
 

 

 
ACTA No.3  

ACTA DE CONVALIDACION DE ERRORES  

MENOR CUANTÍA DE SERVICIO 

MCS-GPZ-2025-00001 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:   

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO 

DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC” 

 

En la parroquia Zuñac, a los 18 días del mes de julio de 2025, siendo las 10H00 dentro del proceso signado 

con MCS-GPZ-2025-00001, para el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A 

TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, comparece la Ing. Alison 

Isabuche Santander designada como responsable para llevar adelante la fase precontractual del proceso 

mediante RESOLUCIÓN DE INICIO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: MCS-GPZ-2025-00001 de fecha 

quince días del mes de julio de dos mil veinte y cinco, para el efecto, procede a realizar la convalidación de 

errores, conforme al cronograma establecido para el presente proceso. 

1. ANTECEDENTE  

a) A las 15:00:00 del 15 de julio de 2025, se procedió a publicar en el Portal Institucional el 

proceso de MENOR CUANTÍA DE SERVICIO N° MCS-GPZ-2025-00001.  

  

b) Mediante Acta No. 1 Acta de Preguntas, Respuestas y/o Aclaraciones del 17 de julio de 

2025, se deja constancia que se efectuó la etapa respectiva dentro del proceso N° MCS-

GPZ-2025-000010001, sin haber ninguna pregunta y/o aclaración al respecto.  

  

c) Mediante Acta No. 2 Acta de Apertura de Ofertas de fecha 18 de julio de 2025, se realizó 

la apertura de la oferta técnica y económica presentada, dejando constancia que se 

presentó una oferta digital en el portal del SERCOP para el proceso de Contratación 

Directa de Consultoría N° MCS-GPZ-2025-00001. 

 

Se procede con el análisis de convalidación de errores de las ofertas presentadas  

2. CONVALIDACIÓN DE ERRORES  

El Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), mediante RESOLUCIÓN Nro. R.ESERCOP-

2023-0134, RESUELVE: EXPEDIR LA NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA – SNCP, en el cual:  

Capítulo I CONVALIDACIÓN DE ERRORES Artículo 116.- Casos específicos de errores de naturaleza 

convalidable. - Se considera error de forma o de naturaleza convalidable, lo siguiente:  

1. Que la información documental para la verificación de un hecho, circunstancia o 

condición haya existido con anterioridad a la fecha límite de presentación de las ofertas, siempre 



 

 

que de cualquiera de los documentos presentados con la oferta, conste la información que se 

solicita convalidar. Por lo tanto, no será convalidable la presentación de documentación que 

haya sido obtenida en fecha posterior a la de presentación de ofertas.   

De presentarse información sobre la convalidación solicitada por la entidad contratante, a través 

de la que pretenda acreditarse un hecho, circunstancia o calidad cuya existencia sea posterior a 

la fecha límite de presentación de las ofertas, la misma no será considerada.   

2. Las inconsistencias establecidas entre la información registrada en el formulario de la oferta 

con relación a los documentos de soporte o probatorios de una determinada condición, se 

considerarán errores convalidables. Por consiguiente, solo podrá requerirse la información 

constante en el formulario que no se haya adjuntado como documentación de soporte de la 

oferta.    

La documentación que haya sido adjuntada como soporte de la oferta pero que no conste 

expresamente señalada en el formulario, será analizada y evaluada para verificar si cumple lo 

exigido en el pliego, y por tanto se podrá pedir convalidación del formulario en virtud de la 

documentación adjunta.   

3. Podrán aclarar o ampliar una determinada condición cuando ésta se considere 

incompleta, poco clara o incluso contradictoria con respecto a otra información dentro de la 

misma oferta. Esto incluye información detallada en los formularios.   

4. Cualquier oferta presentada con firma manuscrita digitalizada, sus anexos o certificados 

en los procedimientos en los que el SERCOP, haya establecido la obligación de emplear firma 

electrónica.  

La convalidación consistirá en que el oferente proceda a firmar su oferta, sus anexos o certificados 

con firma electrónica.  

5. Cualquier oferta presentada con firma electrónica de un sistema diferente al establecido 

por el ente rector de las telecomunicaciones, sus anexos o certificados en los procedimientos en 

los que el SERCOP, haya establecido la obligación de emplear firma electrónica. La convalidación 

consistirá en que el oferente proceda a firmar su oferta, sus anexos o certificados con la firma 

electrónica autorizada por el ente rector de las telecomunicaciones.   

6. En caso de que una muestra presentada dentro del proceso de contratación, difiera con 

las características, descripciones, detalles o fichas señaladas en la oferta. En estos casos, la 

convalidación consistirá en que el oferente presente una nueva muestra.   

Así también en cumplimiento a lo dispuesto en el REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN en los artículos 79, 80, 81, se determina que NO se requiere 

convalidar los errores.   

  

Siendo las 10H30, sin tener más temas que tratar, para constancia de lo actuado el designado del 

proceso suscribe la presente acta.    

 
   
 

_______________________________ 

Ing. Alison Isabuche Santander 

TÉCNICA DEL GADP DE ZUÑAC 
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